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Miguel Ángel Valencia López 
Abogado 

C.C. Gran Centro Cra.53 No.68B-125 Piso 2 Local 2-224 TEL. 3100252 - 3126600390  
Barranquilla-Colombia 

 

Señor 

JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 

 

REF: Proceso Ejecutivo del ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. Contra HUGO 

ESMIT TRUYOL ALTAHONA. 

RAD: 080014053-007-2020-00303-00 

 

     Como apoderado de la entidad demandante dentro del proceso de la 

referencia, con todo respeto acudo a su despacho con el fin de interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN en subsidio de apelación en contra del auto de 

fecha 18 de abril de 2022 que niega seguir adelante con la ejecución. 

 

TESIS DEL DESPACHO 

 

El despacho manifiesta que no se aprecia que se haya dado cumplimiento a lo 

establecido en el auto de fecha 23 de agosto de 2021, notificado por estado 

No. 138 del 24 de agosto de 2021 que requiere para efectuar nuevamente las 

diligencias de notificación del demandado. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

Se fundamenta el presente recurso en las siguientes consideraciones: 

 

PRIMERO: En atención a lo requerido mediante auto de fecha 23 de agosto de 

2021, al correo electrónico de su despacho se remitió la certificación con Guía 

No. 1009 de fecha 26 de octubre de 2021, expedida por la empresa de correos 

Distrienvíos S.A.S., en la cual consta el recibido de la notificación enviada por 

correo electrónico al demandado HUGO ESMIT TRUYOL ALTAHONA. 

 

SEGUNDO: Que la notificación certificada, cumple con los requisitos señalados 

por la ley, quedando el demandado debidamente notificado. 

 

Por lo anterior, y siendo que el demandado se encuentra notificado en 

debidamente forma, le solicito se sirva REPONER el auto de fecha 18 de abril 

de 2022, y en su lugar se ordene seguir adelante con la ejecución. 

 

Agradezco la atención prestada a la presente. 

 

Anexos: Memorial y constancia de su remisión en fecha 23 de agosto de 2021. 

 

Señor Juez, 

 

 

MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ 

T. P. No.63.886 del Cons. Sup. Jud. 
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